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16931.En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento. que se realiza
la operación bajo el sistema de reposición con franquicia arance~
laria. "

Séptimo. -las mercancias importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
clon.

El plazo para solicitar las importaciones será de un año a
partir de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo esta·
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.
. las cantidades de mercancias a importar con franquícia

. arancelaria a que tien.en derecho las exportaciones realizadas po
drán ser .acumuladas. en todo o~ l?arte, sil) más limitación que

. el cumplimiento del plazo para sohCltarlas..
Octávo.-Se otorga esta autorización por un periodo de <\os

años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tino Oficial del. Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan realizado desde
el 1I de marzo de 1985 hasta la aludida fecha de publicación en
el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar
en la Ii<:encla de exportación y en la .restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su resolu
ción. Para estas exportaciones. los plazos señalados en el articulo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de pubhcación Je
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado»

Noveno.-Con objeto de obtener mejores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, podrán canalizar sus
compras al exterior total o parcialmente, a través de entidades o
agrupaciones de exportadores. debidamente autorizadas J?Or el
Ministerio de Economia y Hacienda y que acrediten la cesion del
derecho a efectos exclusivamente de contratación y ejecución de
la importación.

Decimo.-la Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res·
pecto a la e'orrecta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza.

Undécimo.-la Dirección General de Exportación podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi·
mienlo de la presente autorlzación.

lo ·que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 15 de/ulio de 1985 por la que se prorro
¡:a a la firma «Herederos de M. Jose/a Pérez Barba
díllo» el régim~n lk trájko de pe~feccionamiento ac-.
/11'0 para la importación de alcollOl etilico vinico y la
exportación de vinos. mistelas. bebidas amisteladas v
hrandies.· •

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ~xpe.
diente promOVIdo por la Empresa ••Herederos de M. Josefa Pé
rez .BarbadiJlo», solidtando prórr?ga del régimen d~ tráfico de
perfeCCIOnamiento activo para la .Importación de alcohol etilico
vinico y la eXportación de vinos. mistelas. bebidas amisteladas IJ
brandles. autOrizado por Orden de· 20 de diciembre' de 1979
(<<Boletin Oficial de Estado» de 16 de enero de 1980) y prorroga·
do por Ordenes de 19 de febrero de 1982 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 30 de marzo) y 28 de marzo de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado de 15 de junio).

Este M,inisterio. de acuerdo a I? informado y propuesto por
la D,recclon General del Exportacion. ha resuelto:

Prorrogar por dos años. a partir de 30 de mayo de 1985. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Here
deros de M. Josefa Pérez Barbadillo», con domkilio en Sanlúcar
de Barrameda (Cádiz). y NIF E·11010162.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ~fectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madri1. 15 de- julip. de 1985.-P. D.. el Director general de

ExportaclOn. Apolomo RlI1z Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN d". 15 de julia de 1985 por la 'que se prom,
ga a la jmna "Juan Vkente Vergara. Sociedad
Anónima)'. el régimen .Ie tráfico lk perfeccionamien
to a(·tivo para la importación de alcohol elilico I'inko
y la exportación de vinos, mistelas. bebidas amisle/a
das y brandies.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Juan Vicente Vergara. Socie
dad Anónima». solidtando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo .para la importación de alcohol etilico
vinico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y
brandies. autorizado.por Ordenes de 28 de enero de 1982 (<<Bole
tín Oficial del Estado de 3 de marzo) y prórroga de 28 de marzo
del~~ '. . '.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto: .
, Prorrogar.P.,.Or dos años. a partir de 30 de mayo de 1985. el

reglmen de trafico de perfecclOnamtento activo a la firma <<1 uan
Vicente Vergara. Sociedad Anónima», con domicilio en Jerez de
ta Frontera (Cádiz), y NIF A-II603610,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ¡¡uarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16932 ORDEN d~ 15 de julio de 1985 par la que se prorro
¡:a a la firma «Bodegas' Internacionales. Sociedad
Anónima», el ré¡:imen de tráfico de perjeccionamien
to aeti,'o para la importación lk alcohol etí/i< o I'inico
y la exporltlción de I'inos. mistelas. bebidas amiSIe/a
das y brandies.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVIdo por la Empresa «Bodegas Internacionales. So
ciedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo para la importación de alcohol etiliw
dnico y la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas \
brandies, autorizado por Ordenes de 28 de enero de 1982 «<Bolé
tin Oficial del Estado» de 3 de marzo) y prórroga de 28 de mar·
zo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de junio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado ..y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir de 30 de mayo de 1985. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma «Bode·
gas Internacionales. Sociedad Anónima». con domicilio en Jerez,
de la Frontera (Cadiz). y NI F A-28346724.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.'
Dios ¡luarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 15 de julio de 1Y85.-P. D.. el Director gelTeral de

E,portación. Apolonio R\liz Ligerp.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

16933 ORDEN de 30 dejulio d,e 1985 por la que se autoriza·
a la Firma "Envases MetalúrGicos de Alava. Sociedad
Anónima» el régimen de trá]ico de perfeccionamiento
activo, para la imponaciári de discos Ó flrandelas de
aluminio y barnices. y /0 exponación de envases. y
botes de aluminio. .' .. - .

. Ilmo. Sr.: <;:umplidos ¡os trámites reglamentarios en el expe-'
dle~te promo.vl~o por la I!mpresa «Enyases Metalúrgicos .de Alava,
Sociedad Anontma» sohcltando el régimen de tráfico de perfeccio- .
namiento activo para la importación de discos o arandelas de
alum!nio y barnices y la exportación de envases y botes de·
aluminIO, . . ...

. Este Ministerio, de acuerdo .a lo informado y propuesto por la·
DIreCCIón General de ExportaCIón, ha resuelto:

. Primero.-Se autoriza el régimen' de tráfico de perfec~iona.
mIento ~CtlVO a la FIrma. «.Envases Metalúrgicos de Alava, Socie·
dad Anontma», con domlclho en GOlenuri, 1-3 L1odio (....lava) y
NIF A-01OO2252. '

Segundo.-Las mercancias a importar son:.

. 1. Disco.s o arandelas de alullli':l.io «Slugs». paJ'!! extrusión por
Impacto, segun norma DIN 59604, con un contentdo mínimo de
aluminio del 99,5 pOr lOO, de la P. E. 76.16.58'.6, de las siguientes
dimensiones: .

a) Diámetros: 21,7 a 54.7milimeuos para aerosoles y 18,3 a
39,7 milímetros para tubos flexibles.


